
Guayaquil, 30 de Marzo del 2004 

CARLOS VICTOR BIGGS LOPEZ b E ¿P7/o an, 
Ciudad.- 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de la 

Compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR), 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegir a usted en el cargo de PRESIDENTE de la 
misma por el período de UN AÑO, con las facultades y deberes constantes en el art. Trigésimo 
Primero del Estatuto Social conforme al cual le corresponde entre otras funciones reemplazar al 
Gerente General en los casos de falta, ausencia o impedimento. 
La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General de 
manera individual, 
Mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. 
German Castillo Suárez el 22 de Agosto de 1995 inscrita y anotada en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 16 de Noviembre de 1995, REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL 

ECUADOR S.A. (REMAR) aumento su capital, reformó y codificó el Estatuto Social sin 
modificación en cuanto a los plazos de nominación de los Administradores. 
Consecuentemente, REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S.A. 

(REMAR) constituida por Escritura Pública celebrada ante la Notaría Dra: Norma Plaza de García 
el 17 de Noviembre de 1978 , inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Enero de 1979, emite el 
presente nombra 

habilitante ju 
     

   
su intervención por la Compañía. 

Muy atenta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía REMAR, REPRESENTACIONES . 

S.A. (REMAR), para el cual he sido reelegido 

  

SR: CARL CTOR BIGGS LOPEZ 

Guayaquil, 30 de Marzo del 2004 

miento de PRESIDENTE a su favor, en esta fecha, para que como documento 

 



   
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía  REMAR, 
REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR 
S.A. (REMAR), a favor de CARLOS VICTOR BIGGS 
LOPEZ, de fojas 40.352 a 40.354, Regístro Mercantil 
número 6.256, Repertorio número 9.830.- Quedan 

ago por los 

Orden: 99634 - , 

Legal: Angel Aguilar : 

Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo /J 

Depurador: Marianella Alvarado 
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